
Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof realer 

Resolución dieZ Tn1bunal Económik:o-Adminz:Str~t~1vo Cen1tra:l die 24 de 
junio de 1952. 

A los efectos de justificar la propiedad de un buque de nueva 
wnstrucción, los constructores y la Sociedad adquirente de la nave 
otorgaron escritura, haciendo constar los elementos empleados y coste 
de aquella construcción, y expresa'ndo que había sido construído el 
buque para la Sociedad y por su encargo. 

La escritura fué presentada a la Oficina. liquidadora, y ésta giró 
liquidación por «contrato mixto>>, siendo recurrida con fundamento 
en que, por tratarse de declaración de propiedad, el acto debe <enten­
derse 'no sujeto, y en que, por otra parte, el contrato tenía que ser 
considerado verbal. 

El Tribunal provincial, apoyado en el informe de la Abogacía del 
Estado, entendió que, conforme al artículo 44 del Reglamento basta, 
a los efectos de la liquidación, que se deduzca la existencia del acto, 
el cual claramente se desprende con todas sus características y condi­
ciones, incluso consentimiento y precio, del documento presentado, 
con entrega de éste y de la cosa. Todo ello, en conclusión, acredita 
cumplidamente que en la escritura presentada se elevó a documento 
escri.to la convención verbal. 

Además, por si esto fuera noco. h t>~l'rit111·::~ J~,.,,;;~.,r1., ..,~ , .. ~:,-~ 
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una simple declaración de la propiedad del buque, sino que concurren 
en ella constructores y armadores, con lo cual desaparece el carácter 
unilateral inherente a las declaracioceo; de obra nueva. 

El Central estima que el contenido de la escritura antedicha, aun­
que contiene la declaración de propiedad y entrega de la nave, no 
acredita que su adquisición arrancara de documento escrito, y por 
consiguiente hay que entender que el vínculo jurídico se produjo en 
forma verbal. 

Y ya wn tales premisas aplica la interpretación que se vino dando 
:t la exención del número 5.0 del artículc 6. o del Reglamento para 
confirmar la liquidación, puesto que excediendo el contrate de 1.500 
peseta, su cumplimiento requiere que conste por escrito, y por lo 
mismc- queda al margen de la exención que ese precepto co11tiene. 

Por nuestra parte decimcs que supuesta la premisa de ser d cún­
trato verbal y supuesta la interpretación de ese discutido 11tm1ero 5. 0

, 

tan reiterado por el Tribunal, la repul~a de la teclamaci6n es lógica ; 
pero nos parece también que el problema en el supuesto examinado 
es más honda, ya que si bien es verdad que el contrato fué inicial­
mente verbal, cabe preguntarse si la escritura no contiene un.1 ratlfi­
cación plena y detallada de aquella primitiva convención, y si esta 
ratificación son la concurrencia de los contratantes, no es suficiente 
para que el acto, así co1nvalidado, haya perdido, ante el Impuesto, su 
condición de puramente verbal. 

O dicho de otn manera: ¿es que la convención verbal, cuando 
cristaliza en un dccumento, no deja de serlo para convertirse en es­
crita y caer así dentro del ámbito del Impuesto? 

La teoría cotntraria pdría conducir a insospechadas y trascenden­
tales consecuencias fiscales, porque en puridad de verdad es incue$­
ti.onable que no hay ninguna convenci6n escrita que l'C se perfeccione 
jurídicamente en forma verbal antes de ser plasmada en el papel. 

Resolución diel Trilbun~a'l Eoonámk:o-Administmtivo Centra,¡ die 24 d:e 
funio de 1952. 

EL NOMBRAMIENTO DE HEREDERO CON LA CONDICIÓN DE QUE SOBRE­

VIVA Al, TESTADOR Y TENGA DESCENDIENTES, Y CON LA FACULTAD 

DE SUSTITUIR POR OTROS LOS BIENES, DISPONIENDO DE ELLOS POR 
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ACTOS INTERVIVOS AL EFECTO, Y TA~IBIÉN MOR'rrS CAUSA SI TIENE­

SUCESORES DIRECTOS, LOS CUALES HEREDAR.~N EN 'rODO CASO, CO.}JS~ 
TITUYE UNA INSTITUCIÓN DE HEREDERO FIDUCIARIO. No DÁNDOSE 

LOS SUPUESTOS, LA HEREDERA SERÍA UNA SOBRINA DE LA CAUSAN'rE. 

A nJt'eJced:entes : El testador, Duque de P., había adquirido por tes~ 
tamento de cierta nobilísima señora, tía suya, cuantiosos bienes, en 
virtud de la siguiente cláusula : <~Instituye y nombra por único y 
universal heredero a su sobrino -el expresado señor Duque- siem­
pre que le sobreviva y además tenga cua:ndo fallezca descendientes 
que le sucedan, pero esto no será obstáculo para que mientras vi va 
pueda su citado sobrino cambiar la forma y sustituir los bienes here­
dados con otros que adquiera, a ·cuyo fin podrá disponer libremente 
por actos intervivos de tGdos los referidos bienes como si fuera here-· 
clero sin condición, y tambié·n podrá disponer de ellos mortis causa ; 
pero esto es para el caso de dejar sucesión directa.» 

«En el caso de que su citado sobrino falleciese antes que la otor­
gante, y también en el caso de que sobreviviéndola falleciese sin dejar. 
descendientes (pues si los dejare éstos heredarán en todo caso los bie­
nes), instituye por heredera. de todos los dichos bienes a su SL,hrina ... 
en la misma forma y con las mismas condiciones ... >> 

El expresado testa.dor conservaba esos bienes, y con relación a 
ellos dijo en su testamento, después' de nombrar heredero a un hijo, 
que «aunque ninguna duda podrá haber de que en este testamento 
dispone de aquellos bienes, para mayor claridad desea quede estable­
cido que lo dispuesto en las cláusulas 7.a y 8.a para el caso de que le 
sobreviva su hijo, se ha de entender, tanto pcr lo que respecta a los 
bienes procedentes de la herencia de ... -la nobilísima señora dicha-­
como por los que le correspondan por cualquier título, pues al dispo­
nerlo así ·hace uso de la facultad que le confirió... de disponer de los 
bienes héredados, por ~ctos mortis causa, en el caso de dejar suce­
sión.» 

Con estos antecedentes, y en relaciÓ'n con esos bienes, pues en re­
lación con los demás que el Duque causante dejó, no hubo cuestión, 
la Abogacía del Estado entendió que no cabía duda que el hijo y he­
redero del Duque los adquiría no de su padre, sino en concepto de 
heredero fideicomisario de la aludida nobilísima señora, con la cual 
se hallaba en cuarto grado de parentesco, y en su consecuencia giró 
la liquidación reglamentaria correspondiente al 30,30 por 100, aue 
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importó más de dos millones de pesetas, en vez del tipo de herencia 
de padres a hijos. 

Esta liquidación fué recurrida con el razonamiento de que la dáu­
sula testamentaria de la señora no es indicativa de un fiedeicomiso, 
ya que si hubiera querido instituir segundos herederos a los descen­
dientes del Duque no le hubiera dado a éste la facultad de disponer 
mortis causa, por lo que la frase i•ncideutal en que la Abogacía del 
Estado se apoya no constituye un llamamiento directo de la testadora 
a los descendientes de su sobrino y heredero, a lo que ha de añadirse 
que el articulo 783 del Código civil exige que los llamamientos sean 
expn'sos. 

En primera instancia la reclamación fué denegada en razón fun­
damentalmente de que así la doctrina como la jurisprndencia admiten 
la eficacia de las sustituciones fideicomisarias de residuo, modeladas 
sobre el tipo romano del fideicomiso de eo quod~ .. ;lupereri.t, qu;: es el 
contenido en la cláusula testamentaria en discusión. 

El Central, después de analizar la doctrina sobre el origen, ob­
jeto y vicisitudes de las instituciones fideicomisarias, dice que l1ay e11 

ellas abundancia de matices que brotan al amparo de la permisión del 
artículo 780 del Código civil en cuanto a que 1as disposicicmes testa­
mentarias puedan ordenarse bajo condición, lo que implica que tam­
bién esas instituciones pue:lan condicionarse, y ello implica que el teiita­
dor instituyente pueda modelar su voluntad con amplio margen d.e ma­
tices, que, en ocasiones, extravasan el contenido de la figura jurídica 
de dichas instituciones. 

Así sucede con dos posibles autorizaciones conferidas al fi.deico­
misario, consistente, la una, en permitir liberalmente al fiduciario la 
enajenación de los bienes, sin .aplicar al ejercicio de tal facultad las 
l:onsecuencias del principio de subrogación real, sustituído por el de 
residuo, y la otra, más previsora, configurada en atribuir al fiduciario 
n'11 poder de disposici6n, pero proyectando sobre su utilizaci6n los 
efectos del aludido principio, de tal manera, que el fiduciario puede 
transmitir los bienes sustituidos o cambi3,dos a modo de r;ermuta 
cperada entre los enajenados y los adquiridos. 

Esta segunda modalidad es la que aparece en el testamento de la 
iiustre dama aludida: permite al heredero, Duque de P., la enajena­
dón intervivos, pero no como dueño absoluto de ellos, sino como me­
dio para poder llevar a cabo su sustitución o cambio de forma, dando 
a.sí entrada a la sustitución real para el caso de que ésta resulte con-
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veniente o necesaria, siempre con la mira puesta en que d patrimonio 
perdure, aunque sea co'n bienes distintos. 

Se trata, pues, se añade, de una sustitución vulgar cdn :fideico­
miso» , a la que no se opone el precepto del artículo 783 del Código 
civil al exigir, pa.ra la validez de los llamamientos en la sustitución 
fideicomisaria, que sean expresos, y repetir tal necesidad en el ar­
tículo 785, puesto que la palabra ccexpresüs» no se refiere a las perso­
<:las sino a los llamamientos, como lo demuestran, entre otros, los ar­
tículos 750, 770, 771 y 772. 

Trata después el Tribunal del argumento esgrimido en el recurso 
al decir que si la descendencia del Duque traía causa directa de la 
causante de éste, en cuanto a los bienes cuestionados y liquidados por 
tarifa de colaterales, la herencia de la :fideiccmitente al fideicomisario 
:'lebió ser considerada como transmisión en usufructo y no en pleno 
dominio, y a ello contesta que el Código civil no resuelve este pro­
blema de la. posición jurídica del fiduciario ; pero la jurisprudencia 
ha superado la fase de equiparado al usufructuario, para asimilarlo 
al propietario, condición ésta que se aviene mejor con la serie de cua­
jdades y prerrogativas que se atribuyen al fiduciario, las cuales ana­
liza seguidamente la Resolución, si·ntetizándolas diciendo que todos 
los derechos y obligaciones atribuídos al usufructuario y también en 
principio los inherentes a la nuda propiedad, corresponden al fiducia­
rio mientras lo sea, si bien con la carga de restitución. 

Esto mismo ocurre a la luz del Reglamento del Impuesto ; y as1 
1a calificación del heredero instituído como usufructuario sólo prro­
céode (arts. 32 y 33) cuando no tiene derecho, en ninglún caso, a dis­
poner de los bienes, y en cambio se liquida por plena propiedad la 
condición potestativa, y la autorizació·n para disponer en caso de ne­
cesidad, a tenor de los mismos artículos ; por todo lo cual concluye 
diciendo que analizada la extensión de las especiales y particulares 
facultades concedidas al Duque .de P., se aprecia en ellas que rebasan 
con mucho las hipótesis fiscales únicas, en las que la liquidación pro­
cedente pué-de s.er en usufructo. 

Reafirma lo dicho ·con la interpretación del artículo 675 del 
Código civil a través de la jurisprudencia, para concluir afirmando 
ton arreglo a ella que los testamentos no han de interpretarse tomando 
sólo en consideración palabras o frases aisladas, sino la totalidad de 
la declaración de voluntad, y con tal pauta ha de estimarse en el caso 
que lo que la testadora quiso fué establecer la sustitución a favor de 
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la descendencia del Duque de P., y en definitiva acuerda el Tribunal 
confirmar la liquidación impugnada. 

Digamos, por fin, como curiosidad, que el caso estudiado en la 
Resolución encerraba una interésante cuestión sobre personalidad y 

capacidad que no fué planteado y estudiado y sí someramente apun­
tado por el Tribunal, y producida como consecuencia de que la nobilí­
sima señora testadora, si bien era española de ·nacimiento e hija de 
t'spañoles, era de nacionalidad francesa por su matrimonio; residía 
habitualmente en Inglaterra y accidentalmente en España, donde 
otorgó el testamento discutido. 

¿Cuál era, pues, en realidad, atendiendo al. artículo 10 de nu(CS­
tro Código civil, la ley que debiera aplicarse en cuanto a b cap3.cidad 
de la testad{)ra, en cuanto al orden de suceder, a la cuantía de los 
derechos sucesorios y a la validez intrínseca de sus disposiciones, 
~upuesto que, con arreglo a ese precepto, tales extremos «se regula­
rán por la Ley nacional de la persona de cuya sucesión se trate?)) 

El problema, como decimos, no hizo más que apuntarlo el Tri­
bunal, y otro tanto hacemos nosotros, dado qu;: nuestro papel en esta 
Sección de la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO lNMOB1U\RIO no es el 
ce estudiar temas de Derecho civil fuera de su directa conexión con 
el Impuesto de Derechos reales. Por esa razón nos limiü:.mos a enun­
ciarlo, dejándolo a la consideración del curioso lector. 

Resolución del Tribunal~ Económica-Adm!z1nistra.tivo Centra,z ale 24 doe 
junio de 1952. 

A ntcced•en.te's : En virtud de escritura pública, D. J. C. adquirí(; 
de cierta Entidad, y en precio de 400.000 pesetas-, un vapor pesque­
to, y pre~entado el documento a liquidación, la Oficina liquidadora 
requirió al interesado para que aportase escritura acreditativa de la 
propieJ.ad del buque, a fin de determinar el vale:: que ella le asig­
nó, y también certificado del Ingenien) N aval I11spector de buquef; 
ele la Comandancia; presentánrlose como consecuencia de tal reque­
rimiento, testimonio notarial del valor asignado en la escritura de 
propiedad al buque y manifestando el comprador que el dicho In­
genit•r: •no exnidió el aludido certificado de valoraci6n. 

La Oficina liquidadora estimó que el valor de 400.000 p::setas 
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asignado al buque en la escritura de compraventa era inferior al 
real, y qué eran deficientes los medios comprobatorios aportados para 
conocer el verdadero valor de la nave, atendiendo al consignado para 
otros barcos de tonelaje y características' similares en escrituras pre­
sentadas en la misma Oficina, y, en su consecuencia, acordó la prác­
tica de la tasación pericial y requirió al interesado para que desig~ 
nase el perito que hubiera de representarle en la tasación. 

Tal acuerdo fué recurrido por el comprador ante el Tribunal pro­
vincial, alegando que el artículo 80 del Reglamento, en su apartado 21, 
establece los medios ordinarios de comprobación, los cuales no fue­
ron empleados y apurados por el Licruidador, el cual hizo uso di­
rectamente del extraordinario del artículo 81, sólo utilizable después 
de haber utilizado sin éxito los ordinarios, y, en su consecuenci::>, 
pidió la nulidad del acuerdo impugnado. 

El Liquidador informó diciendo que había exigido al interesado 
los comprobantes que antes hemos mencionado, de los que no aportó 
más que la escritura aludida, y como el valor así obte·nido lo estimó 
muy inferior a 1 de adquisición de buques de características seme­
jantes, hizo uso de las atribuciones que confieren los artículos 81 
y 90 y siguientes del Reglamento, acudiendo a la tasación pericial, 
por entender que antes de llegar a ella no es •necesario que se uti-· 
licen tdos los medios ordi'narios cJ.e comprob8ción sino que es su­
ficiente el empleo de alguno de ellos. 

El Tribunal provincial dijo que en el caso sólo pDdían aplicar 
como medios ordi•narios de comprobación el del valor de la última 
transmisión, que fué tenido en cuent:l, y el de la póliza de seguro del 
barco, la cual no debía existir según se colige de los actos del recu­
rrente, puesto que de existir el contrato de seguro hubiera alegado 
ia no petición de dicha póliza, :v añadió que al artículo 90 no debe 
dárse]e un alcance que pugne con su espíritu y menos entenderse 
tan literalmente que pueda fundarse un acuerdo revocatorio. 

En su consecuencia, resolvió diciendo que lo procedente es que 
el comprador presente la dicha póliza, si realmente existe el con­
trato de seguro, y si •no que prosiga el expediente de tasación peri­
cial. Ante el Tribunal central, el recurrente reafirmó su argumen­
tación y la reforzó dicie11do que al recomendar el Tribunal p~ovir­
cial la utilización del medio comprobatorio de la póliza de seguros, 
implícitamente reconoce la infracción reglamentaria alegada, y que, 
por tanto, la declaración <'le nulidad es inevitable ; y el menciona:do 
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Tribunal central empezó por sentar que había una cuestión previa 
que examinar, cual es la de dilucidar si el acuer,do cuestionado reúne 
los req'Uisitos y características que el Reglamento de Procedimiento 
determina en su artículo 1. o para poder ser impugnado con arreglo 
a las normas procesales del mismo, o sea, si se trata de un acto 

·administrativo reclamable. 
Eso supuesto, dice que el acuerdo de una Oficina liquidadora so­

bre la práctica de la tasación pericial no es un acto administrativo 
propiamente dicho y, por tanto, reclamable, segú.n se infiere del ar­
tículo 90 y concordantes del ReglameEto del Impuesto, sino que es 
una diligencia o providencia de mera tramitación contra la que no 
cabe recurso, a diferencia de lo que ocurre, a tenor de les artículos 
85, 99 y 207, cuando se trata de la aprobación de la comprobación de 
valores, de los. acuerdos de revisión de fijación de base liquidable 
como resultado de la tasación pericial ya practicada, y liquidaciones 
giradas y acuerdos relativos a comprobación de valores y determina­
ción de base liquidable ; y añade que la consecuencia procesal de esas 
consideraciones es la declaración de la nulidad de todo lo actuado a 
partir del acuerdo de la Oficina liquidadora determinante del recur­
so y la continuación del expediente de tasación pericial, en su día 
comenzada, y en la forma establecida en los artículos 90 y siguien­
tes del Reglamento. 

Cmnen.tarios: Diremos sencillamente, por nuestra parte, que la 
esencia de la cuestión está en distinguir el simple acto ·de gestión del 
acto administrativo propiamente dicho, y su diferenciación o la nor­
ma para llevarla a cabo nos la da el preámbulo del Decreto-ley de 16 
de junio de 1924, creador de la jurisdicción económico-administra­
tiva, cuando en su preámbulo dice que se transfiere a esa jurisdic­
ción «la. tramitación y resolución de las reclamaciones q'Ue se pro­
muevan contra los actos de liquidación y reconocimiento de los de­
rechos económicos del Estado y los de aplicación de las leyes y re­
glamentos tributarios y de recaudación de las• contribuciones e im­
puestcs» ; a lo cual añade el artículo 1.0 del Reglamento ele 29 de ju­
lio de 1924, desenvolviendo el conteniclo de dicho orgánico Decreto­
ley, y después de determinar genéricamente la función de la Admi­
nistración, q'Ue él llama gestión, que el acto administrativo es el que 
declara o deniega un derecho y que las reclamaciones contra ellos 
son las que ·determi·nan la competen<'ia de 1a a1udicb juri¡::dicci6n por 
los cauces que dicho Reglamento determine. 
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Expuesto así el concepto del acto de pura gestión y el deJ acto 
administrativo, es claro que la decisión de un Liquidador, aplicando 
uno u otro medio comprobatorio e incluso echando ma:no del de la 
tasación pericial, es función ·de mera gestión y no acto administra­
tivo que «declare o deniegue un derecho o una obligación del con­
tribuyente». 
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